
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 1 de marzo de 2018 
 

Versión estenográfica de la décima octava reunión ordinaria de 

la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Diputados, 

LXIII Legislatura, llevada a cabo este jueves en el salón A de Los 

Cristales. 
 

 

El presidente diputado Adán Pérez Utrera: (Aquí empezó la grabación)…nuestra compañera 

diputada Noemí, que nos auxilie llevando la secretaría en esta sesión. Buen día. 

 

En primer término quiero comentar con ustedes que con motivo de la licencia presentada por nuestra 

compañera diputada María Elena Orantes, de Movimiento Ciudadano, Movimiento me distinguió con 

la postulación, y luego la aprobación de la Junta de Coordinación Política para relevarla como 

presidente de esta comisión. 

 

Desde luego quiero reconocer la labor de la compañera María Elena Orantes, así como de la licenciada 

Claudia Trujillo quien fungió durante ese tiempo como secretaría técnica de la comisión. 

 

El trabajo de todos ustedes como integrantes de esta comisión de manera cuantitativa y cualitativa está 

presente en el informe de las actividades que se va a poner a consideración de ustedes. 

 

La Comisión de Protección Civil, considero que no sólo es una de las comisiones más productivas de 

esta LXIII Legislatura, sino una que ha respondido con calidad tanto a las exigencias como a las 

demandas de la sociedad. 

 

Los asuntos que han venido ocupando a esta comisión son de suma importancia. La protección civil es 

una función pública a cargo del Estado, cuyo carácter preventivo y reactivo deben garantizar la 

integridad, la libertad, los derechos, la paz, el orden público, y sobre todo, la vida de las personas. Eso 

implica actuar eficazmente y con los mejores instrumentos legales, financieros, materiales y humanos, 

sobre todo para prevenir desastres y siniestros, dar avisos de alarma en casos graves de emergencia, así 

como realizar las labores de evacuación, dispersión, albergue, socorro, rescate, salvamento en casos de 

hecatombe y sobre todo la reparación de los daños. 
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Nunca en la vida del México moderno ha sido tan necesario como ahora que cada uno de nosotros se 

detenga un momento para seguir reflexionando sobre la importancia de lo que significa la protección 

civil, cuando el escenario actual nos exige no sólo más respuestas que preguntas. 

 

Hace unos meses nuestro país se vio asolado por fenómenos naturales que cobraron vidas humanas y 

destruyeron el patrimonio de muchas familias. En medio de la desgracia y el horror, varias imágenes 

recorrieron el mundo. Mexicanas y mexicanos de día, de tarde y de noche, recogían escombros, 

ayudaban a rescatar gente, izaban entre el caos y la desgracia la bandera de la esperanza. 

 

Estas imágenes no sólo son recuerdos, son la expresión más clara de la solidaridad de los mexicanos, 

una declaración de nuestra dignidad nacional y un anuncio de que nada ni nadie nos puede doblar, 

incluso en medio de los nubarrones que oscurecen la realidad nacional. 

 

Como presidente de esta comisión quiero asumir ante ustedes el reto de trabajar a su lado con la mayor 

responsabilidad y con la mejor disposición desde esta trinchera de la protección civil, de continuar por 

encima de colores partidarios y banderas políticas, consensuando el análisis de nuestras iniciativas y 

llegando a acuerdos que en lo fundamental aporten al bien de nuestro país. 

 

Entonces estoy a sus órdenes, insisto, con la mejor disposición de colaborar con ustedes y estar atento a 

todas las sugerencias y a las instrucciones que den a esta presidencia. 

 

Para dar cumplimiento del orden del día, he solicitado a la compañera Noemí, la diputada Noemí, que 

nos haga, como secretaria, del conocimiento del resultado del cómputo de asistencia y de las firmas de 

los compañeros que están por integrarse, en virtud de encontrarse en sesiones aquí vecinas que están 

terminando y que se integrarán con nosotros. 

 

La secretaria diputada Noemí  Zoila Guzmán Lagunes: Primeramente saludar a todos mis 

compañeros diputados y diputadas, darles la bienvenida al presidente de esta comisión, al diputado 
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Adán Pérez Utrera. Conozco y sé de su trabajo, es compañero también originario de Veracruz, y nos 

une sobre todo, aparte del afecto y la amistad, un reconocimiento de a donde Adán trabaja, siempre 

deja una huella por la parte de unidad que logra en estos trabajos legislativos. Te deseo la mejor, de 

verdad, de las suertes, y sobre todo del apoyo de todos nosotros para continuar trabajando por los 

mexicanos. 

 

Quiero informar, señor presidente, que hay un registro previo de firmas, ya como lo has comentado, 

firmas de 11 compañeros legisladores, de un total de 20 integrantes, por lo tanto se da el quórum legal 

para poder sesionar, en virtud de que se van a ir integrando más compañeros, y vamos a darle ya la 

legalidad que corresponda a esta sesión ordinaria de trabajo. 

 

El presidente diputado Adán Pérez Utrera: Muchas gracias, compañera, diputada secretaria. Damos 

inicio, pues, a esta reunión, y para desahogar el orden del día, mismo que fue enviado a ustedes con 

anticipación, le ruego a la diputada Noemí Guzmán, secretaría, dé lectura al orden del día y consulte si 

es de aprobarse. 

 

La secretaria diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes: Orden del día: 

 

I. Registro de asistencia  

II. verificación del quorum legal 

III. Discusión y en su caso aprobación del orden del día 

IV. Discusión y en su caso aprobación de las actas de la primera y segunda reunión 

extraordinaria, así como de la décima sexta y décima séptima reunión ordinaria  

V. Discusión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen de las siguientes iniciativas 

turnadas a la Comisión de Protección Civil: 

 

a) Dictamen de la Comisión de Protección Civil en sentido negativo del proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 43 de la Ley General de Protección Civil,  presentada por el 
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diputado Jorge Cesáreo Márquez Alvarado y suscrita por integrantes del grupo 

parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

 

b) Dictamen de la Comisión de Protección Civil en sentido positivo del proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 90 de la Ley General de Protección Civil, presentada por el 

diputado Abdies Pineda Morín, y suscrita por integrantes del grupo parlamentario del 

Partido Encuentro Social 

 

c) Dictamen de la Comisión de Protección civil en sentido negativo del proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 58, 82 y 88 de la Ley General de Protección Civil, 

presentada por la diputada María Luisa Sánchez Meza, del grupo parlamentario del Partido 

Acción Nacional 

 

VI. Presentación y en su caso aprobación del Informe Semestral de Actividades de la Comisión 

de… 

 

(Sigue turno 2) 


